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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

C a m b io s  d e  m o n ed a  p u b lic a d o s  e l d ía  14 
de ju l io  d e  1 9 4 8  d e  a c u e r d o  c o n  la s   

d isp o s ic iones v igen tes

CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)
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(1 ) El cum -'ic  onciai u re ierente  es ap li 
carne a ias operaciones poi concepto de 
«1  urusinu» o «A u x ilio  la m m a í»  Acuerdo  
del Conseio  de M in istros de H de agnsu  
de i94*i

JEFATURA DE TRANSPO RTES M IL I
TARES DE SEVILLA

Don José Faguas Dieste, Teniente Coro
nel de Intendencia, Jefe de Transportes
Militares de Stvilla.
Hago saber: Que debiendo contratarse 

lo dispuesto ¿or la Superioridad en orden 
comunicada, en primera subasta local y 
pública en esta plaza de Sevilla, la eje
cución durante un año, los servicios de 
carga y descarga, acarreos interiores, ope
raciones complementarlas en la recepción 
y entrega de mercancías, embarques y des- 
embarqu-s. estibas y desestibas en buques 
propiedad o contratados por el Estado, 
custodia y acondicionamiento de todas las 
mercancias y materiales pertenecientes al 
Ejército de tierra que se reciban o envíen 
por mediación de esta Jefatura de Trans
portes Militares, se convoca por medio del 
presente a los que deseen tomar parte en 
en los mismos para el acto que tendrá lu
gar a los veinte dias. a contar a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y 
«D iario Oficial del Ministerio de] Ejérci
to», y a las once horas de la mañana o 
la misma hora del siguiente dia, si* el que 
le correspondiese fuese festivo o feriado, 
ante la Junta Económica de la expresada 
Jefatura, situada rn la. plaza de la Con
tratación. núm. 3. en el despacho del jefe 
que presidirá el acto, debiendo regir en 
dicha subasta los pliegos de condiciones 
técnicas y legal? s aprobados, que se en
cuentran de manifiesto en las oficinas de 
esta Jefatura de Transportes desde el día 
de la publicación de este anupcio. hasta 
ehdía anterior al de la celebración de la 
subasta, de nueve a trece de la mañana, 
para c^n^cimi^nto cié los oferentes, en 
donde les serán acilitados todos los datos 
que necesitf n Haciéndose presente que lo* 
mencionados pliegos se publicarán a con
tinuación del oresente anuncio en el BON- 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y «D ía 
rio Hot Mi*vqtPrio del Ejército».

Los licitadores extenderán sus próposi- 
' ció'-*°s nao^l sellado' de la clase sexta 
y si lo fuese en nape] blanco, llevarán ad
herida la póliza equivalente: aparecerán 
sin enmiendas ni rasoaduras, a menos que 
se salven con nuevas firmas y se hará 

‘ co^s?ar en ellas nue el proponente está 
conforme con cuanto en los pliegos de

condiciones se consignan, siendo desecha
das las proposiciones que no reúnan los 
requisitos exigidos en dichos pliegos y las 
que no se ajusten al modelo de proposi
ción publicado en este anuncio;

A las expresadas proposiciones deberán 
acompañar documento que acredite su 
personalidad, y el último recibo o alta de 
la contribución industrial que le corres
ponda satisfacer como ag-ntes de trans
portes y empresarios de operaciones por
tuarias y caso de estar exceptuados de la 
contribución industrial, con .arreglo a b 
Ley de Utilidades, se justifióará este ex
tremo Nó será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial, cuando los 
proponentes residan en las provincias con
certadas y bastará que acrediten su cop 
dición industrial, según lo dispuesto en 
los preceptos económicos que regulen di
chas provincias, si bien deberá el adiu- 
dtcatario matricularse conforme al Re
glamento aplicable en esta plaza y si es 
una Empresa o Sociedad, copia de la es
critura de constitución y certificación ex
pedida por su Director o Gerente que 
acredíte no formar parte de las mismas 
ninguna persona de las comprendidas en 
los artículos primero y segundo de los 
Decretos de 12 de octubre de 1923 <«C L.» 
número 454) y de 24 de diciembre de 1928 
(«C  L.» número 447).

Asimismo declararán también los lici
ta dor s que no son militares, y si lo fue
sen harán constar que se hallan en las 
situaciones de supernumerarios o en re
serva, sin desemnpfiar cargo aleuno mili
tar o de r e ta d o  Tamooco nndrán ser mi
litares rn activo los que actúen como re
presentantes o apoderados y habrán éstos 
de declarar que la persona por ellos re
presentada no es militar ni funcionario 
del Estado o Municipio , y de serlo V en
contrarse en las situaciones anteriormente 
citadas, habrán constar la disposición por 
la que pasó a la situación de excepción

Los apoderados o representantes debe
rán también exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor: también unirán bo
letín o recibo que justifique fstar al co
rriente en el pago de los seguros socia
les al mes anterior y demás disposiciones 
complementarias que se detallen en el 
pliego de condiciones legales: asimismo 
declararán que los obreros' empleados en 
el servicio objeto de la licitación que pre
sente estarán sometidos a condiciones no 
fnforW es a las establecidas con carácter 
general en las Reglamentaciones oficíales 
de trabajo que Jes afecte, así como su 
sumisión expresa a los precentos del Real 
Decreto-ley núm 744 de 6 de marzo 
de 1929 También acompañarán a sus pro
posiciones. resguardo que justifique haber 
impuesto en la Caja General de Depósi
tos o en alguna *de sus Sucursales, la 
suma equivalente al dos por ciento del 
millón de peseras que se calcula ascen
derá el importe de los servicios de trans
portes, carga y descarera. oneraciones com
plementarias y acarnos 'especiales^ inclui
da 1» carga y descarga en este último, 
y el dos por ciento de las novecientas mil 
pesetas que se calcula ascenderá el im- 
nortp Ha in<? servicios de «Oneraciones ge
nerales de Puerto» Ambos por el niazo 
de un año en el caso dé qúe (as nroposi- 
ciones se hagan solamente por uno de 
los servicios, en el caso dc que en la mis
ma proposición el licitante opte en con
juntó a los dos servicio* la fianza provi
sional que deberá denositar será del dos 
por ciento hasta el millón de pesetas y 
del uno y medio por ciento para exceso 
del millón de acuerdo con lo dispuesto 
por D^rreto de 94 de julio de 194? («D ia 
rfo O ficial» núm 175> haciéndose constar 
ex^rAs^mente en el re^mnrdo que .el tal 
denó^ito se ha efectuado para acudir a la 
subasta de que se trata.

La subasta se verificará con arreglo a 
los preceptos de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 («C. L.» nú

mero 128) y del Reglamento de Contrata
ción Administrativa del Ramo del Ejér
cito de 10 de enero de 1931 («D  C .» nú: 
mero 12), Ley de Protección a la Indus
tria Nacional y demás disposiciones, com- 
plem ntarias y dará 'principio con la' lec
tura del anuncio y ^pliegos de condicio
nes, destinándose a ¿ontinuación treinta 
minutos para récibir las proposiciones,'que 
serán presentadas por sus autores o re
presentantes en pliegos cerrados, en cuyo 
anverso deberán escribir: «Proposición
para optar a la subasta de contratación 
de les servicios de carga y descarga, aca
rreos interiores, operaciones complemen
tarias fn la recepción y entrega de mer
cancías, embarques, estibas y desestibas» 
en los buques propiedad o contratados 
por el Estado, 'custodia y acondiciona
miento de todas las mercancías y mate
riales pertene<áentfs al Ejército de T ie
rra que se re$ban o envíen por media-: 
ción de la Jefatura de Transportes M ili
tares de Sevilla, serán numerados por el 
Presidente por orden ,de presentación, los 
cuales serán dejados sobre la mesa a la 
vista del público: una vez entregados, al 
Presidente, no se podrán retirar por nin
gún concepto. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media’ hora, se anun
ciará en alta voz que falta este tiempo 
para poder presentar pliegos y pedir las 
explicaciones que estimen necesarias y al 
expirar este plazo,- el Presidente To decla
rará terminado.

Inmediatamente el Presidente abtírá el 
primer pliego¿,presentado y se dará lec
tura oor el Secretario en alta voz a la 
proposición' efi él contenida v sucesiva
mente se abrirán^ y leerán los dem^s. por 
el orden de numeración que se les nayá 
dedo p] orientarlos.

Terminada la lectura dé las proposicio
nes oresAot^das. se formará oor .el Se-, 
cretario del Tribunal.de Subasta un esta
do comparativo de los mismos, en el que 
figure él detalle de los precios límites y 
el límite 'medió, así eomo los precios’ de 
las nroposictones y los precios medios de 
las mismas, que servirán para determinar

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para g e n e 

ral conocimiento que, apro- 
bado por la Superioridad, 
desde l . º de abril del corrien
te iño rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre .......   65,00
Sem estre ................. 130,00
A ño  ........................  260,00
Núm ero  corriente. 1,00 

»  atrasado.. 2,00 
»  con /suple- 
mentó o anexo. 4,00

Po* lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abpnado ppr adelan
tado alguno de Uis trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondiente!» diferencias.
/  LA ADÍVUN1S I KACTON
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la proposición más ventajosa por'' compa
ración de dichos precios medios. Dicho es
tado será firmado por el citado Secreta
rio y el Intervfntor, estampando el Pre
sidente el visto bueno.

Caso de que resultasen en dicho estado 
dos o más proposiciones iguales y fuesen 
las más ventajosas, el Presidente invitará

a una licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, a *los autores de 
aquellas proposiciones, y si. terminado es
te plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de sorteo 

El importe de este anuncio y gastos de 
otorgamiento de escritura *y copias co
rrespondientes serán de cuenta del adju

dicatario o adjudicatarios, y el pago de 
las cantidades superiores a 2.500 pesetas 
se hará por las Oficinas d? Hacienda con 
las formalidades y gravámenes reglamen
tarios.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo que se inserta a continuación:

Modelo de proposición # 4
Don (nombre y dos apellidos), domiciliado en    y con residencia en    calle d.e   núm............ con cé

dula personal de ......   cláse   núm.................  exp dida en    el día.   de   de.  o
pasaporte de extranjería o documento \en su caso: enterado del anuncio publicado en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» fecha .................. o en el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO, en el de la provincia de Sevilla, para la subasta destinada a
la contratación de los servicios de carga, descarga, acarreos interiores, operación* s complementarias en la recepción y entrega 
de mercancías, embarque y desembarque, estiba y desestiba en los barcos propiedad o contratados por el Estado, custodia y acon
dicionamiento de todas las mercancías y materiales pertenecientes a) Ejército de Tierra qu e ''se , reciban o envíen por mediación 
de la Jefatura de Transportes Militares de Sevilla y enterado también de los pliegos de condiciones técnicas y legales que en el 
mismo se aluden, se ^compromete y obhea con sujeción a las cláusulas de los mismos, a su más exacto cumplimiento y a verificar 
el servicio (que sea) a los precios siguientes: ' v *

* Pesetas ;~

T r a n s p o r t e s  ^
Primera v segunda zona. -D^sde el muelle vieio a es

taciones del ferrocarril a los diversos Establecimientos 
militares sitos en dichas zonas, o desde éstos a aqué
llas :
Mercancías eh general en unidades hasta 100 kilogra

mos, solamente el transpórte, sin cargjf ; descarga,
, a pesetas ..............  tonelada, más el  .......  % de *
' au m en to  ......... . ... ... ,..........  ..............................  .............
Tercera zona —Desde el muelle viejo a estaciones 

del ferrocarril a Tejar del Moro. Enramadilla tPiro- 
'tacpia), Cuarteles de Pineda, Hospital Queípo de Lla
no, Cuartelfs de Ranilla. Prisiones y Estación de Vi- 
Ualatas. o desde éstos a aquéllos:
Mercancías en general en unidades hasta 100 kilogra

mos, solamente el transnorte, sin carga ni descarea,
a pesetas ..............  tonelada, más el ..............% de
aumento ................ -........................................................... . •••...........

A u me n t o  s
Las mercancías que se transporten al muelle de las De

licias o viceversa, tendrán un aumento sobre el .pre
cio señalado del ......  % .. . .     ... %.............

Las mercancías que sean transportadas al ipSuelle de la «
. Corta tendrán un aumento sbbre el precio señalado

de un ....  % ................................  ................................... . ...........
Los muebles.- maquinaria, mercancías voluminosas, ex

plosivos, bidones'jacios, mercancías ‘a granel, mate
rial de acuartelamiento y de campamento, tendrán
un aumento de un ......  % ...................................................................

Las mercancías en unidades de 101 kilogramos a 200
• kilogramos, tendrán un aurhpnto de un ......  % ...  ...................
Desde 201 kilogramos hasta 500 el aumento será del ... ..............
Desde 501 en adelante, el alimento será del .......................... ,......
I,os servicios de transportes que se efectúan en horas

extraordinarias, domingos y días festivos no recu
perables, se-abonarán cor» un aumento del ... . % ......................

• Mínimos.—En los transportes que <|pe verifiquen a 
primera y segunda zona, él mínimo a percibir será el ' 
correspondiente jl tonelada y los de tercera zo
na el de  Tonelada M........
Por la operación de c a t g » .  de descarga de mercancía 

en general y saquerío ^ ca m io n e s  o carros, pese
tas ......... costo, más el T . . .  % gastos general?s, ad
ministración y beneficio industrial.................................  ..............

A u m e n t o s
La carga o descarga de mercancías molestas, penosas . 

o peligrosas, como cemento, nitrato, potasas, trigos 
a granel; y explosivos, tendrán un incremento 
del ...... %, ínterin se dicta el nomenclátor v clasi
ficación por grupos por la Dirección General de.Tra
bajo, Conforme al artículo 36 de la Reglamentación 
de Trábalos Portuarios vigente. los que regirán en el
presente contrato, upa vez aprobados  % ' .................. *...

Cuando los trabajos s° realicen desde las seis de la
tarde a las, doce de la noéhe, los precios anteriores
sé aumentarán en un ......  % .............................................................

Desde las doce de la noche a las seis de la mañana,
el au^rnto será i de l'  % .................................................................

Si se trabaja en cfichós días <iesde las* seis de la tarde
• a las doce de la noche, se aplicará, sobre la tarifa 

dominical, el recargo del -señalado para dichas m
■ horas, y desde las doce de la noche a las seis de la

mañana del siguiente día, el aumento será del........ %
sobre la citada tarifa ......  % ...........................,................. .............

Cuando la mercancía haya de depositarse a más dé
30 metros de distancia e inferior a 75 del sitio de
descaiga, tendrá un recargo d e   % .............. ...........................

Y  excediendo de 75 metros, el recargo será del ..... % ..............
I os bultos de menos de 100 kilogramos de peso tendrán 

ser apilados hasta dos inetros.de altura. Los de

Pesetas
100 a 200 kilogramos, hasta 1.75 metros. Los de más 
de 200 kilogramos, hasta 1,50 metros: cuando exce
dan de estás alturas y por cada altura igual a las 
consignadas anteriormente, séjjercibirá un aumento 
d e l    % sobre los precios correspondientes.......................... .

M í n i m o s

El mínimo de percepción en estas operaciones o si
milares será el correspondiente a ..................  tonelada.

%

O p e r a c io n e s  c o m p l e m e n t a r ia s  
Carga y descarga de vagones. —Por la carga o descar- 
. ga de vagones de mercancías con obligación de esti

bar y desest’ bar, pesetas 4............. costo, más el
..............% gastos genérales, administración y bene
ficio industrial ..................................................................  *........... ...
E1 pesado de mercancías tendrá la.'consideración de 

...............  operación.
El llenado o vaciado de sacos se retribuirá, cada una,

con ..............  operación. * ’
El afilado, tendrá la consideración de  ..........  ope

ración. ¡cuando no vaya unido a otra de carga o des
carga

El traslado d P m crcancias de un lugar a otro de los 
muelles se cobrará como carga y descarga, o sean
  . operaciones

El cosido de sacos se abonará a razón de ..............  pe
setas unidad, más el . . .  % de eastos generales, ad
ministración v beneficio industrial.

La reparación de bidones y cajas, precios' conven
cional? s.

A c a r r e o s  e s p e c ia l e s , i n c l u íd a  l a  c a r g a  y  d e s c a r g a *
Ca,ñón de artillería ligera y de montaña (ptas. uno)...................
Obuses de Artillería  .......................................................................
Armón de 7,5 y 9 c m .../      ... ... " " " " " "
Carro de grupo, batería,., municiones, cocina rodada dé- 

campaña con- avantrén, carro de víveres y bagajes,
raciones y Parque..........................................................   r.

Automóviles ligeros...............................   ... ... ... ... **.
, Camiones y autoambuiancias......................... '’*... ... !!. !!«!!!!!!*.!

O p e r a c io n e s  g e n e r a l e s  de  p u e r t o  
Embarques y desembarques de toda clase de mercancías en bu
ques propiedad o contratados por el Estado, así como en los que 
pudieran fletarse, reservándose la»Jefatura de Transportes la' 

realización de estas operaciones
Pesetas

.Artículos varios (carga general), comprendidos aceites, 
cereales, harina, piensos, cementos, nitratos, etc., co
rrespondientes a la categoría tercera del qomenclá- .
tor, la tonelada, o s e t a s .......................................................................

Acidos corrosivos, alambres de espinos, envases vacíos, 
impedimenta, zapatos y vestuario, maderas de todas 
clases, maquinaria, paja en fardos y prensada y, en 
general, las correspondente s a la categoría primera 
del nomenclátor, la tonelada ... ........*...................... ...................

Afrecho, alpargatas en fardos, azulejos, bacalao en ca- - 
jas y.fardos, chatarra de latón, herramientas, jabón 
común y todas las clasificadas como de segunda ca
tegoría del nomenclátor, la tonelada............... :..........................

Pesetas
^  A u t o m ó v i l e s , c a m io n e s  y  c h a s i s  t in o

Hasta 700. kilogramos de peso  ... ... ... ................... ..............
De 701 kilogramos a 2.000 kilogramos de peso...... ..  .................
De 2.001 kilogramos a 3.000 kilogramos de peso  *............
pe  3.001 enrodelante.................' , ...........................
más ef recargo d<*   % por cada tonelada o frac
ción de exceso.
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• Unidad

Bidones y barriles de menos de 100 litros, a pesetas 
Bidones y carriles de más de .00 litros, a pesetas... ,,
Carretones y carretillas de mano, a pesetas;.............. ,.
Carruajes de dos ruedas, a pesetas...............................
Carruajes de cuatro ruedas a pesetas.................................
Cañones con cureña, a pesetas... ........ ...............................
Ganadó asnal, bovino, caballar /y vacuno, en jaulas

pesetas.....................  ....................................
Ganado asnal, bovino, caballar y vacuno sueltos

pesetas................................................................... • .
Motocicletas, a pesetas.............1..........................
Motocicletas con sidecar, a pesetas.............. .....................

s ........................

A T? i*  r  v  #r a  o
De recargo

U M t  N i O 8
Bultos de 2.000 kilogramos a 3.000 kilogramos, el 
Bultos de 3 001 kilogramos a 4.000 kilogramos, el 
Bultos de 4 001 kilogramos a 5.000 kilogramos, el 
Bultos de 5000 en adelante, será convencional

..............................%
v.............. %
..............................%

Por 100 

Las operaciones que se realicen desde las seis de 1¡ 
tarde hasta las docf de la noche, tendrán el aum.ent 

Desde las doce de la noche a las seis de la mafi*ana. e 
Las que se efectúen los domingos y días festivos rl

recuperables, el. .................... ? .............................. ........
Las m rcancías molestas, penosas y peligrosas, el... .,

Mínimo de percepción, el importe de .................. . i . .  ton
tricas por buque *

Estibas y dfsesttbas 
Cuando sea necesario incluir todas las operaciones 

el interior del buque

a
0 ............
>1 . ..........
0

teladas mé~ 

precisas en

Tonelada

Estiba (carga general), p ese ta s ..................... .......................
Desestiba (carga general), pesetas.................................... .•• - Y ..........

A u m e n t o s

Automóviles, camiones, carros, cañones y, 
en general, mercancías p sadas (más
de 2 000 kilogramos), e l......................  ........................ % por unidad.

Explosivos y corrosivos, el............................  ......... . % tonelada.
Muebles, tablas de cama, banquillos y, ,

. en general, mercancías voluminosas el ................% por id.
M rcancías molestas, penoSas y peligro- -J 

sas. e l........................................................... " . ........................% pjbr id.
Los trabajos que se realicen de seis de la tarde a

las doce de la noche, tendrán el aumento del................ k. , ......... %
Los de doce noche a sris de la mañana el . .,. .........................%
Los que se realicen en domingos y dias festivtís,, el ....... %

Mínimos.—El mínimo de percepción será el correspondiente 
a . . . i ..........  toneladas métricas por buque.

Otras operaciones.—Cuantío cualquier mercancía, tuviese que 
quedar almacenada en pl puerto, por conveniencia del servicie 
o causa de fuerza tnayor. d vengarán las siguientes cantidades:
Guardería de ocho horas (una) ................ pesetas más el ..............
vpor ciento de gastos generales, administración y beneficio in

dustrial. . á
Alquiler de toldos por veinticuatro horas, a ' ...... .........  ptas. uno
Idem de tarim as por veinticuatro horas, a ...............: ptas una

iCualquier otra manipulación de mercancías en el puerto, in
dependiente de las propias de transporte, qiie hubiere nec sidac 
de efectuar, accesorias de las de embarque y des mbarque y que 
quedan detallada? en las tituladas «Operaciones complementa
rias», podrán efectuarse indistintam nte como correspondientt 
a cualquiera de los grtioos de esta subasta y con arreglo a Ioj 
precios que se consignen.

De ................................. ........ de 1948.
Firm a y rúbrica del proponente.

P lieqo  d e con d icion es técn icas qu e han  
d e  regir en la su basta  p ara  la co n tra ta - 
ción  de los servicios d e ca rqa  y d es c a rqa  
y a carreo s in ter io res : op erac ion es  com 
p lem en taria s  de recepción  y entregó, de 
m ercan cía s  p eso s . recosidos, envasados, 
etc é tera  qvn^d^rms v a con d ic ion am ien 
to de las m is m a s ’ em barqu es y desem - 
bam v.es estibas  v d^s^stibas en los bu
qu es prórriedad o  con tra tad os por el Es
tad o  que necesiten  de estos servicios, de  
toda  d a s e  de m erd n n d as y m ateria les  
p e r t e n e c í a l  E iérdt.o de Tierra' av e  
h a  de cd^bm m et en ^ d a  p laza  en virtud  
d e  7o ord en ad o  ñor la p r io r id a d  en  
21 de ju lio  p róx im o p a sa d o :
1.a Es obW o de esta subasta contra

tar entre industriales con capacidad le
gal para ello, debidamente matriculados 
en la contribución industrial correspon
dí* nte, salvo las excepciones legales, los 
servicios a careo de esta Je fatu ra  de 
Transportes M ilitares que quedan dichos 
y que se detallan en este nlie<ro de eorv- 
dicjonés, y que no se realicen con .elemen
tos propiamente militares

2.a Estos servicios se verificarán de al
macén a almacén, desde los almacenes 
y plintos en que están aparcadas las mer
cancías o materiales, a los alm acfnes y 
puntos en que havan de anarcarse o en- 
tro«nrse v putre éstos v las estaciones 
del ferrocarril y muelles del río y vice-

. versa, así como m tre  ellos
3." La duración de este contrato será 

la de un año. que empezará a contarse 
desde el aía en qu* se le notifique al con
tratista  la adjudicación definitiva del 
m ^m o orarm e*ble tácitam °nte po.r, oe- 
ríodos de años sucesivos, si con seis m^ses 
de anticipación a cualquiera de los ven- 
c1mirntos no íufce denunciado oreviamen- 
te por escrito, tanto por el contratista co
mo por el Estado, reservándose éste el 
derecho a la rescisión del mismo’ en cual
quier momento en los casos en que re-

. Elem entadam ente corresnonda.
4.a El contratista se oblinra a la ejecu

ción de todos los servicio* rme le sean en-s 
enmendados cuaiqui ra que sea la can-' 
tidsd. número dimensiones, peso V natu
raleza de las mercancías o m ateriales El
p1P7o en que el contratista detje realizar
los' senecios de carácter ordinario srrá eL
de veinticuatro horas, a partir de la hora

en que se le ordene el servicio, cuando las 
mercancías a transportar no excedan de 
doscientas toneladas, v en caso de ser su- » 
perior a este peso, se entenderá ampliado 
en el número de dias hábiles proporcio
nal a dicho tonelale En caso de guerra 
o árgencía dd servicio a juicio de esta 
Jefatu ra , el contratista se compromete a 
verificar en el día todo el servicio que se 
le encomiende, con sus elem ntos y los 
extraños que hava en la plaza, y de no 
hacerlo así se hfirá directamente por la 
Jefatu ra  con cargo al contratista, el que 
en fste caso abonará todos los gastos que 
se ocasionen, sin tener derecho a recla
mar más que lo que resulte coh arreglo 
a los servicios efectuados y precios con
tratados Estos servicios de carácter ur
gente deben efectuarse tan pronto sean 
ordenados, a cualquier hora del día o de 
la  noche, pero cuando por necesidades el J 
servicio haya de trabajarse en horas ex
traordinarias y días festivos, se abonarán 
los efectuados en ellas con los aumentos 
correspondí-ntes. *

5.a El contratista acreditará en el acto 
de la subasta que dispone de los elemen
tos suficientes y apropiados para realizar 
el servicio al que concursa, teniendo pre
sente que los transnortes de materias in
flamables o explosivas no podrán hacerse 
en camiones con gasógeno, que H núme
ro de vehículos de tracción mecánica v 
animal que pone a disposición de la Je 
fatura tiene capacidad suficiente oara el 
transporte de las dosci- ntas toneladas 
diarias a que se refiere- la' condición an
terior. así como la cantidad de toldos 
y tarim as debe ser la suficiente para 
acondicionar las mercancías que puedan ' 
quedar en -los mu* lies y necesiten de ello

Todo este material estará a la disposi
ción de esta Je fatu ra , devengando las 
cantidades que se estipulen cuando sea 
utilizado, no pudiendo dedicarlo a otros 
transnortcs sin permiso del Jefe , el cual 
lo facultará siempre que. el servicio lo  
permita.

6 *  Será, obligación del contratista pre
sentarse diariam ente por( sí o por medio 
de emnleado caracterizado, a la hora que 
s p  le designe en la Jefptura de Transpor
tes Militares. para recibir las órdenes re
ferentes al servicio recoger las declarado 
nes v guías para hacer reMrar las expe
diciones y entregar en dicha oficina los

talones, guías y declaraciones que recoja 
de las Estaciones o casas consignatarias 
después de efectuados los servicios, veri
ficando estas entregas a la mayor breve
dad y d ntro.de las veinticuatro horas si
guientes al despacho de cada éxpedición, 
para lo cual firmará diariamente en un 
libro dispuesto al efecto el recibo de las 
documentaciones que se le entreguen, y 
en caso de que Iqs mercancías devenguen 
alm acenaje ó paralización, de material en 
estaciones, por demoras im putablfs. al 
contratista, serán satisfechas por él, y, en 
ca*so contrario y siempre que sé justifique 
que son ajenas "Sal mismo, seráp a cargo 
de quien corresponda 

?> Serán de cu nta del contratista 
abonar el importe de todas las mercan
cías que se averíen por lá mála calidad 
de los encerados, o mala estiba en ca
rros o Camiones, así como también el de 
tóda falta que se produzca durante el 
transporte desde el jnorhento en que se 
ha?a cargo de ella en el muelle o esta
ción, hasta, el punto de destino o vice
versa. P^rn A li o ,  el contratista, antes de 
hacerse cargo de cualquier expedición; la 
exam;nará detenidamente, filándose prin
cipalmente en él número de bultos, /peso, 
embaíale, precintos, etc., y si notase in
dicios o señales de hat^r sido abiertos, 
faltar peso o cualquier anormalidad, lo 
oondrá en conocimiento de lá Jefatu ra , 
s"snendiendo la .operación hasta que ñor 
dicha entidad se disponga lo procedente, 
una vez 1* yantada por ella, las'correspon
dientes actas de reconocimiento De tedas 
la* faltas o desperfectos que se produz
can durante la ejecución de los servicio? 
será responsable contratista, abonando 
su importe po^ la valoración aue formule 

da Dependencia de donde procedan lo? 
efectos- sin pefíuício de la responsabili
dad que pueda alcanzarle, cuando por 
existir indicios racionales de culpabilidad 
pudiera someterse ál procedimiento que 
corresponda, reservándose en todo caso 
ésf A su acción contra terceros.

* 8 a Si la naturaleza del material a 
transoortar exige el uso (Je artefactos o 
aparatos especiales pertenecientes al R a 
mo del Ejercito y éste no los 'necesitara 
nara su servicio, se le facilitaran «i con
tratista ' sin remuneración, debiendo . de
volverlos en el mismo éstadb en que se 
le entregaron, siendo de Su cuenta el pa-



A n e x o  ú n ic o .— P ag in a  1 6 7 6   14 ju lio 1 9 4 8  B. O . del E .— N ú m .1 9 6

go del importe de reposición o recompo- 
sición de desperfectos También sera de 
cuenta de la Jefatura de Transportes el 
pago del alquiler de grúas \i otros arte
factos que hubiese necesidad de emplear 
en cualquier operación.

9.* Siembre gue tengan que acarrearse, 
pqlvora, armas, municiones y demás ma v 
terial que sea necesario tomar p* caucio
nes adnotará las que se le ordénen lo 
mismo durante el trayecto que en la car
ga v descarga v recorrerá el itinerario 
procedente aunque^ no sea el más corto,

• caso de exigirlo así la seguridad del ser- 
► vicio. Él acarreo de dicho material sólo

podrá, efectuarse transportando an cada 
vehículo la cantidad y peso que para ma
yor seguridad en el servicio estime con
veniente el Jefe, de Transportes, sin que 

' .tenga el contratista derecho a reclama
ción alguna por no completar la carga 
máxima- del carruaje que se emnpe. pu- , 
diendo ser de aplicación esta exigencia a 
otros servicios que requieran precaucio
nes semejantes y por consecuencia de cir
cunstancias especiales. * /i

10. Si por la importancia del servicio
* a realizar toma a su cargo la Jefatur^ de 

transportes la dirección d i  mismo’ y un 
funcionario de la misma acompaña -al 
contratista o sus empleados desde el mo
mento de la recepción del material hasta

la entrega en la estación, muelle o esta-  
blecimientos que corresponda, el contra- 1 
tista ejecutará el servicio a las órdenes ! 

; del representante de la mencionada Je- 
' fatura, cesando su responsabilidad.

11. El tanto abonable por día o frac
ción del mism0 en los casos de estadías, 
por detención involuntaria .0 a causa de 
fuerza m ayor del servicie en ejecución, 
se satisfará al contratista a razón del
10 por 100 del acarreo poi hora de de
tención, excepto en el material cuyo pa
go se efectúe' en relación al volumen que
lo será a razón d i 5 por 100, y en los

•casos fortuitos de siniestto o de quedarse 
los efectos por conveniencias del servicio .1 
en un establecimiento intermedio, será 
abonado el transnorte prooorcionalmente 
hasta el nunto que se verifique, aumen- 
táhc55se también en forma proporcional 
v ✓.équitativo el si fu°se mavnr la
ruta, en el cáso de que sufriese alguna 

1 variación por orden ap resa.
12. La entregarfde la mercancía no se 

considerará debidamente realizada, r i  
jbrodirciK efecto legal de ningún gán*«o 
a favor vde] contratista, mientras no cons
te el recibo dpi establecimiento j  cuerpo 
receptor sin protesta o reci im -uuoh. cuan
do sea de efectos retirados tas estacio
nes muelles del río o de otros fstableci- 
mientos de  ta Plaza v que se e oraene, o

^bien la conformidad de las casas r (•»>.«?g-

natarias y  empresas ferroviarias en las 
guias correspondíetnes oara .as pedioio- 

marítimas y que por er ocarín se re
mítan, y en caso de haber orot sta -j re

clam ación. nasta que se jusvbqt* la. ii'es- 
* persabilídad del contratista, tanto por lo 
q j • afecte a faltas o det.anor» s o«»n:o en 
lo gflativo a la entrega le n t^  chl plazo 
señalado para efectuar el ranaporte

13. Los gastos de embarque  ̂ desem
barque de mercancías y material de gue
rra en vapores o buques de linea, efectttar
dos por las respectivas Compañías navie
ras, y los impuestos de muellaje el 
puerto, en todas las ocasiones. ?eran (le 
cuenta de la ‘Jefatura de Transpones.

14. Serán consideradas mercancías vo
luminosas todas aquellas que cub iqué 
más de dos metros por tonelada Ale peso, 
y muv besadas aquellas que un solq bul-

’ to pese rfiás de 600 kilogramos.
15. A los efectos d? la fianza para la 

contratación, se calcula que el importe 
€ 1  servicúo de un año será el de un mi
llón de* peseta? oara el primer grupo que 
comprende las operaciones de «Transpor
tes, carga y descarga, operaciones comple
mentarias v acarreos esp oíales, incluida 
la carga y descarga en este último», v el 
de novecientas mil pesetas oara el segun
do grupo, o sean «Operaciones generales 
de ouerto».

 T r a n s p o r t e s

Primera y segunda Zonas.—Desde el muege vieio o estaciones 
del ferrocarril a los diversas Establ cimientos militares sitos en 
dichas Zonas, o desde éstos a aquéllas: Pesetas

Mercancías en general en unidades hasta 100 kilogramos, 
solamente el transporte, sin carga ni descarga, a pe
setas 18,00 tonelada, más 25 % d? aumento...............’ ... 22,50
Tercera Zona.—Desde el muelle viejo o estaciones del 

ferrocarril a T fjar ael Moro, Enramadilla (Pirotecnia), 
Cuarteles de Pinada Hospital Queipo de Llano, Cuar
teles de Ranilla. Prisiones y estación de Vlltalatas, o des
de ésto» a aquéllos: »
Mercancías en geñeral)en unidades hasta 100 kilogra

mos* solantente el transporte, sin carga ni descarga,, 
a pesetasj24,p0 tonelada más 25 % de aumento .'. 30,00

A  T^M E N T O .S  ' • 4
Las mercancías que se transporten al. muelle de las De

licias O' Viceversa, tendrán un aumento sobre el -precio
séñaladp del  .......................    , .  ...»...... 25%

Las mercancías que sean transportadas al piuelle de la 
Corta' tendrán yn aumento sobre el Rrefcio señalado

- de un..: ... . .........................................................................'... 50 %
Los ‘muebles, maquinaria, mercancías voluminosas, explo

sivos, bidones va'cíos, mercancías a granel, material de 
acuartelamiento y de campamento, tendrán un alimen
tó de nn  cien por cien............ . .............. .........................  100 %

Las mercancías én unidades de 101 kilogramos a 200 ki
logramos, tendrán un aumento d: un.!. ..; ... ..............  25%

Desde 201 kilogramos hasta 500,. el aumento será del... 50%
Desde 501 en adelante, el aumento será del........................  100%
Los servicios de transportas que se efectúen en horas ex- 
. traordinárias, domingos v días festivos no recuperable^,

se abonarán con ún aumentó del..;  x..............  100%
•Mínimos—En los transportes que se verifiquen a primera y 

segunda Zona, el mmimo a percibir será el correspondiente a 
fina tonélada, y íbs, de tercera* Zona, el de una tonelada y 
media.

Pesetas
C a r g a  y  d e s c a i g a --------------------------------------------------------

Pór la operación de carga o de descarga de mercancías 
en general y saquerío a' camiones o cárros, pesetas 
18,79 costo, más el 25 % gastos generales, administra- 

. ción y beneficio industria  .................    23*48
f  A U M E N T O S

Lá carga o descarga de mercancías jnolestjtf, penosas o 
^peligrosas, como cemento, nitrato, pot.asas^trigos a gra
nel y explosivos, tendrán un increm ñto de) ,10 por 100, 
ínterin se dicta el nomenclátor y clasificación por gru
pos por la Dirección General de Trabajo, conforme al 
artículo 36 de la Reglamentación de^Trabajos Portua
rios vigente, los que regirán en el presente contrato,
una vez aprobados  r  .:. . . . . . .  '........... *.N ..*. ... 10%

Cuando los trapajos sé realicen, desde las seis de la tarde 
a las doce de la noche, los precios anteriores se aumen
tarán  en un 25 por 100 .......    ...  *. ... 25 %

Desde Jas doce de la noche a las seis de la mañana el 
aumento será del 50 pcfr 100..............  ... ..............  ... ... 50 %

' *• ^

El  trabajo de carga o descarga realizado en domingos o 
días festivos no recuperables, t ndrá un .aumento del
5 0 'por 100 en la lobnádn normal *..................................  ... 50%

Si se tmbaia en dichos días desde las seis de la tarde 
. a las doce de la noche, se aplicará sobre la tarifa do- 

minica). el recargo dri 25 % señaladd partí dichas ho
ras. v desale las doce de la hoche a las seis de la ma
ñana del siguiente día. el aumento sorá el del 90 por
ciento sobre la citada ta r i fa . ..............................................  50% '

Cuando la mercancía haya de depositarse a más de 
30 metros de distancia e ín/orior a 75 del sitio de
descarga, tendrá un recargo de 25 por 100  ... 25 %

Y. excediendo de 75 metros, el recargo será delt  ... 50%
Los bultos de menos cte 100 kilogramos de peso tendrán 

que ser apilados hasta dos metros de altura Los de 
100 a 200 kilogramos, hasta 1.75 ¿petros. Los de más 

, de 200 kilogramos, hasta 1.50 metros. Guando ¡w’c dan t
de estas alturas, y por cada altura igual a las consig
nadas anteriormente, se percibirá un aumento ddl 25
por oiento sobre los precios correspondientes...................  26 %

M í n i m o s

El mínimo de percepción en estas operaciones o simi
lares tíferá el correspondiente a una tonelada.

 ̂ ^ P6S6t(té
O p e r a c io n e s  c o m p l e m e n t a r ia s  — >—

Cargavy descarga de vagones.- -Por la c^rga o de^arga 
de vagones de mercancías, con' la obligación de estibar 

. y desest.bar, pesetas 21 83 costo, más 25 % gastos ge
nerales, administración y beneficio industrial...............  27,28

» El, pecado de mercancías tendrá la consideración de
una operación.

El llenado o vaciado de1 sacos se retribuirá cada una , 
como una operación.

El apilado tendrá la consideración de una operación, 
cuando no vaya unido a otra de carga o descarga.

El traslado de mercancías de un lugar a otro de los 
muelles se cobrará como carga y descarga, o sean dos 
operaciones.

\  El cosido de sacos se abonará a razón de 0,60 pesetas uni- 
v dad, más 25'% gastos generales, administración y be

neficio industria l....... . . ...  ........................;.........................0.7S
La reparación de bidones y cajas, precios convencio

nales. A ,
A c a r r e o s  e s p e c ia l e s , in c l u id a  la carga  ,y  d esc a rg a

Cañón* de • Artillería ligera y de montaña, uno: . i 110.08
Obusts de A rtillería,,uno............................  240,00
Armón de 7,5 y 9 centímetros, u n o   ... ... ... ... 75,00 ;
Carro de grupo, batería, municiones, cocina rodada de 

campaña con avantrén, carro de víveres y bagajes, ra
ciones y de Parque, uno *.   .,.   . / .......... 90.00

Automóviles ligeros, ¿no..................         T5O.0O
Camiones v autoambulancias, uno... ................ . .............   200,00
4 O p e r a c io n e s  g e n e r a l e s  deI p u e i& o  *'

Embarquts y desembarques dfe toda clase de mercancías ert 
buques propiedad o contratados por el Estado, asi como en los
Íiue pudieran fletarse, .reservándose la Jefatura de Transporte* 
a realización de estas opéraclones:

. . .  s  ' '

1 '
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 Pesetas

Artículos varios (carga g'iaeral), comprendidos aceites, 
cereales, harinas, piensos cementos, nitratos, etc., co
rrespondientes a la categoría tercera del nomenclátor, 
tonelada ............................................................... . J4 qq

Acidos corrosivos* alambres de esoinos, envas s vacíos, 
impedimenta, zapatos y vestuario, maderas de todas 
clases maquinaria paja en fardos y prensada v. en 
general, las correspondientes a la categoría primtra
del nomenclátor, tonelada ................................  20,00

Afrecho, alpargatas en fardos/azulejos, bacalao en ca
jas y tardos, chatarra de latón, herramientas, jabón 
común y tpdas las clasificadas como de segunda cate
goría dei nomenclátor, tonelada..................................  1700

A u t o m ó v il e s , c a m io n e s  y  c h a s is ^
Hasta 700 kilogramos de peso, unidad.............................  80,00
De 701 kilogramos a 2 000 kilogramos peso, unidad ... 100,00
De 2.001 kilogramos a 3.000 kilogramos peso, unidad 150Q0
De 3.001 en adelante......................................................... ; 150,00

Más el recargo del 50 % por cada tonelada o fracción 
de éxceso
Bidones y barriles de más de 200 litros, unidad   1,50
Bidones y barriles de menos de 100 litros, unidad  1,00

Pesetas

Carretones y carretillas de mano, una... ... ... ... ... ... 20,00
Carruajes de dos ruedas, unov .  ........................... r. ... 50,00
Carruajes dt cuatro ruedas, uno .........................     80,00
Caftanes con cureña, uno.. ................... ......................  . 80,00,
Ganado asnal, bovino, caballar v vacuno, en Jaulas, una» 36,00
Ganado asnal, bovino, caballar y vacuno, sueltos, uno... 40,00
Motocicletas, una... .......   ;..............................     30,00
Motocicletas con sidecar, una..................................    ... 50,00

. A u m e n t o s  w

Bultos de 2.000 kilogramos a 3 000 kilogramos, el 50 % de recargo 
»  de 3 001 »  »  4 000 »  el 75 % de recargo
»  de 4 001 » ,  »  5.000 »  el 100 %. de recargo
»  de 5.000. jgn adelante, será,convencional.

Las operaciones que se realicen desde las seis de la tarde 
hasta las doce de la noche tendrán el.....................   ... \ 25%

Desde las doce de la noche a las seis de la mañana, el... 50 %
Las que se efectúen los domingos y días festivos no re

cuperables, el................................................   100 %
Las mercancías molestas, penosas y peligrosas, el............  10.%

Mínimo de percepción, el importe de diez toneladas 
métricas por buque.

E s t ip a s  y  De s e s t ib a s  

Cuando sea necesario incluir todas las 
operaciones precisas en el interior de los 
buques.

Estiba (carga general), pesetas 13,50 to
nelada.

Desestiba (carga general), pesetas 16 to
nelada.

A u m e n t o s  <

Automóviles, camiones, carros, cañones 
y en general mercancías pesadas (más 
de • 2.0UO kilogramos), el 100 por 100 por
unidad.

Explosivos y corrosivos, el 50 por 100 por 
tonelada

Muebles, tablas de cama, banquillos y en 
grneral mercancías volüminosas, el 50 por 
100 por. tonelada.

Meroancias molestas, penosas y peligro
sas, el ip por 1O0 por ̂ tonelada.

Los trabajos que se realicen de seis de 
la tarde a las doce de la noche tendrá el 
alimento del* 25 por 100.

Los de doce noche a seis de la maña
na. el 50 por 100.

Los que se realicen en domingos y días 
-festivos, el 100 por 100

Mínimos —El mínimo de percepción será 
el correspondiente a diez» toneladas mé
tricas por buqqe.

Otras operaciones. — Cuando cualquier 
mercancía tuviese que quedar almacena
da en el puerto, por conveniencia del* 
servicio o causa de fuerza mayor, deven
gará las siguientes Cantidades: 1 

Guardería de ocho horas (una), pese
tas 48,56, más él 25 por 100 de gastesTge- 
nerales, administración y beneficio indus
trial.

Alquiler de toldos^por. veinticuatro ho
ras. 4 pesetas uno. ♦

Alquiler de tarimas por veinticuatro- ho
ras. 0.25 pesetas una.

Cualquier otra manipulación de mercan
cías >n el puerto, independiente las pro
pias de transporta, que hubiere necesidad 
de efectuar, accesoria de las de embar
que y desembarque y que quedan detalla
das en las tituladas «operaciones corrióle*

’ mentarías», podrán efectuarse indistinta
mente como correspondiente a» cualquiera 
de los dos grupos de esta subasta, y con 
arreglo1'*  los precios indicados 
v Sevilla, 31 de marzo de 1948.—El Te
niente, Corond Jefe, José Faguás Dieste.

Pliego de condiciones legales que han de 
regir en la %ubasta para la contrata- 

v cion de los servicios de carga y descar
ga, acarreos interiores. operaciones .cpm- 

, plementarias en la recepción y entrega
de mercancías, embarques y desemhar- 
qites, estibas y dáséstibas en'bos tuques 
propiedad o contratados por el Estado, 
custodia y acondicionamiento de todas 
las mercancías y materiales pertene- 

; cientes al Ejército de Tierra que se re

ciban o envíen 'pór mediación de la 
Jefatura de Transportes Militares de 
Sevilla, en virtud de lo ordenado por la 
Superioridad con fecha 21 de julio pró
ximo pasado.
1.a Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de ía clase sexta, y apare
cerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma y se 
sujetarán al modeló que se publique en el 
anuncio Caso de extenderse en papel co
mún, llevarán adheridas e Inutilizadas, las 
pólizas correspondientes.

2.a % Los autores de las proposiciohes O 
sus representantes que concurran al acto, 
deberán acompañar documento que. acre
dite su personalidad, y el último recibo o 
alta de la contribución. industrial que co
rresponda ' satisfacer como Agente de 
transportes y Empresarios de operaciones 
portuarias, y caso de estar exceptuados de 
la coritribución industrial, con arreglo a 
lá Ley de Utilidades, se justificará este ex
tremo. No^será necesario el reciño o alta 
de la contribución industrial, cuando los 
prooonentes residan en las provincias con
certadas y bastará que acrediten sü condi
ción industrial según lo .dispuesto en los 
preceptos económicos qúe regule dichas 
provincias, si tyen deberá el adjudicatario 
matricularse, conforme al x Reglamento 
aplicable, en esta plaza. Los apoderados ó 
representantes deberán también exhibir el 
.poder Notarial otorgado a su favor

Declarará» en sus proposiciones que los 
obreros empleados en eLservicio objeto de 
esta licitación, estarán sometidos a condi
ciones no inferiores a laa establecida? con 
carácter general en las Reglamentaciones 
oficiales de Trabajo que les afecten, asi 
como su sumisión expresa a los -preceptos 
del Real Decreto-lev número 744 de 6 de 
'marzo de 1929. También acompañarán \os 
lidiadores el. boletín o recibo que justifi
que estar al corriente en el pago de los se
guros sociales. •

Las Empresas y Sociedades acompaña
rán una certificación expedida por su Di- 
redor o Gerente que acredite no formar 
parte de las mismas, ninguna persona de 
las comprendidas en los artículos primero 
y segundo del Real Decreto de 12 de oc
tubre de 1923 («C. L.» núm. 454» y Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«C. L » núm. 447).

Asimismo declararán también los licita-. 
dores que no son matares, y si lo fueran1 
harán constar que sé hallan eñ las situa
ciones de supernumerario; de reserva, sin 
desemo°ñar cargo alguno militar, o de 

. retirado. Tampoco podrán ser militares 
en activo los que actúen como represeñ- 
tantes o apoderados, y habrán éstos de de
clarar que la persona por ellos represen
tada no es militar, y de serlo y encon
trarse en las situaciones anteriores cita
das, hará;i constar la disposición por la 
que pasó a la situación de excepción.,

3.a No serán admitidas las proposicio
nes que po reúnan los ,requisitos exigidos 
en lbs pliegos de condiciones, debiendo 
hacer constar en ella, que el proponenté 
está conforme con cuanto en los mismos 
se estipula. Tampoco se admitirán las que 
no se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

4.a Para tomar parte en la subasta eá 
condición indispensable que los licitadores 
acompañen a sus respectivas proposiciones 
el resguardo que justifique haber impues
to eh la Caja General de Depósitos o en 
alguna de sus sucursales, la suma equiva
lente al dos por ciento del millón de pe-

. setas que se calcula ascenderá el importe 
de los' servicios de transportes, carga y 
de9¿?ffea, operaciones complementarias y 
acarreos especiales,* incluida la carga y 
descarga, y del dos por ciento de las no
vecientas mil pesetas que se calcula as
cenderá *e) imperte de los servicios de 
«operaciones generales de puerto», ambos 
por el plazo de un año en el caso de que 
las proposiciones se hagan solamente por 
uno de los servicios; en el caáo de que en 
la misma proposición el licitante opte en 
conjunto a los dos servicios' antes deta
llados. le fianza provisional que deberá 
depositar será del dos Por ciento hásta^ 
el millón de pesetas y del uno y medio 
por ciento para el exceso del millón, de 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto de 
24 de julio de 1942 («Diario Oficial» nú
mero 175), sobre el particular, haciéndose 
constar expresamente en el resguardo que 
el tal deposito se ha efectuado para acu
dir a la subasta dé que se trata. %

.Lá citada garantía podra consignarse 
en metálico o en títulos dé la • Deuda 
Pública, que se valoraran al precio me
dio de cotización en Bolsa últynamente 
publicado, a no ser que esté ¿prevenido 
que se admitan por su Valor nominal. 
El Secretario del Tribunal comprobará 
el precio medio con el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. En caso de que la 
garantía consista en valores o en efectos 
públicos, será indispensable la presenta
ción de la póliza o pólizas suscritas, por 
Agente de Cambíp y Bolsa o. Corredor 
de Comercio, que, acrediten la propiedad 
de los títulos.

5.a La expresada fianza no servirá más 
que para la proposición a la cual vaya 
unida», aunque el licitador presente .dis
tintas' proposiciones, en cuyo caso,, cada 
una dé ellas- debe ir acompañada de su 
correspondiente fianza;

6." ‘No 'se admitirán para tomar parte 
en. la subasta ni para garantizar el ser
vicio las cartas de pa?o que se refieran 
a imposiciones hechas para afiapzar otros 
servicios, po. más que sea notoria la ter
minación' satisfactoria . de los mismos, si 
no se Justifica esté extremo por medio 
de la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este, caso la transferencia de
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la garantía para responder al nuevo con
t r a t o .

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresara en letra, por 
pesetas' y céntimos ae dicha unidad mo
netaria * no admitiéndose más tracción 
qué ia del céntimo.

8.a La subasta se verificará precisa 
mente en día laborable, en Sevilla y en 
el local que ocupa la - Jeta tura de Trans-1

► pones IvIhitares, sita en la plaza de la 
Contraiac.ón, numero 3, pianta alta, el 
dia y hora que se fije en los anuncios, 
constituyéndose el Tribunal en la forma 
que establecen los artículos 32, 33, 34 y 40 
del Reglamento para la contratación ad
ministrativa en el Ramo del Ejercito 
{Real Orden 10 enero 1931),.con asisten
cia de un Notario designado al efecto por 
el Decano del Colegio Notarial y .un Jefe 
ti Oficial del Cuerpo Jurídico, conforme 
previene la O raen c.rcular ae - 3 ae aoru 
de 1933 («Diario ibficial» núm. 79), dan
do principio al acto con la lectura del 
anuncio y pliegos de condicione^.

9.a Terminada la lectura de estos do-, 
súmenlos, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora, y advertirá a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las .explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, eii la inteligencia 
de que pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
horas,, los licitadores entregarán al Pre

sidente, bajo sobre .cerrado, los pliegos 
que contengan su proposición, y en' el 
anverso del citado sobre deberá hallar
se escrito lo siguiente: «Proposición para 

'• optar a la subasta del servicio de aca
rreos interiores y otros a cargo de la 
Jefatura de Transpones Militares de Se- 

• villa».
El Presidente lo recibirá, señalando ca

da pliego' con el numero que le corres
ponda por el orden de' presentación, y 
los dejará sobre la mesa a la vista del 
público. Una vez presentados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún concepto.' ,

10. Cinco minutos' antes de expirar el 
p^azo de media hora se anunciará en 
alta vo" que falt'a sólo ese tiempo para 
tn minar el plazo, de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el Pre
sidente lo declarará terminado. Inmedia
tamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado v se dará lectura por 
ej Secretario, en alta voz, a la proposi- 
c'ón en él contenida, v. sucesivamente se 
abrrán y leerán los demás' por el orden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos. ¿

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se formará, 
por el Secretario del Tribunal de Subas
ta, un estado comparativo,de las mismas, 
en el, que figure el detalle de los precios 
límites v el limite medio, así como los 
precios de las proposiciones v los precios 
m 'dds de las mismas, que servirán para 
determinar la proposición más ventajosa 
por comparación de dichos precios me
dios. Debo estado será, firmado por el 
citado Secretario v el Interventor, estam
pando el Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
' proporciones iguales v . fuesen las m^s 

ventajosas, . deberá prevenir el anuncio 
que el, Presidente del Tribunal de Su
basta invitará a una\licitación ñor nulas 
a la llana, durante el término de quince 
nrnutos, a los aurores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho .plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio dp sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la * licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a re^efva 
de la aprobación superior; la Dpoosición 
más ventrosa, haciendo a ‘ su, favor la 
adj,idicacjón del remate, la cual tendrá 
siempre el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
precediéndose seguidamente, a extender

acta notarial de lo ocurrido, que autori
zaran todos los individuos del Tribunal 
y firmara el rematante o  su apoderado.

13.ª Las cartas de pago de depósitos 
correspondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto 
ae protesta, se devolverán aespues de 
terminado, el acto de la subasta a los 
interesados, 4los que firmaran el retiré de 
ías mismas ai pie de sus respectivas oler
ías, quedando estas un.aas al expediente 
de la subasta* e igualmente se devolve
rán ios documentos que acompañen a sus 
proposiciones, como asm.sino, una vez 
tomada nota de ellos, ios correspondien
tes al .adjudicatario que no sea necesario 
unir al expediente de subasta. Los do
cumentos que acompañen a las proposi
ciones que, rechazadas por el Tribuna} a 
causa de no ajustarse estrictamente a 
ios pliegos ue conuiciones o rnoueio de 
propos¿c*on. dieran lugar a que ios auto
res ae- ías m.smas iormuiasen protesta, 
quedarán en poder del Tribunal, a los
ticC vU S u e  10 d iapuC S tO  tü  iUo i.CUiÜú ¿O
y 38 ael Reglamento para ía contratación 
administrativa en el Ramo aei Ejercito, 
deoienao ios proponentes que hayan pio- 
testaco firma tamoien el acta notarial.

14. La garantía provisional se perde
rá, queuanuo su importe 'a oenefiCiO ael 
Tesoro, cuando el autor de la proposición 
que resulte mas beneficiosa deje de sus
cribir el acta de suoasta aceptando su 
compromiso;

15. Ai declarar aceptada una proposi
ción, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad ael rema
te haswá que sea aprpoada por el Minis
terio del Ejército, sin cuyo requisito no 
empezara a causar efectos, a menos que 
i¿. urgencia del servicio exija se ejecute 
desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si ; la urgencia del servicio 
exigiera que se' ejecutase, desde luego, el 
contratista tendrá oongacujii ae nacerlo 
.si Si áespue» el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no obtu
viera . la definitiva, sólo tendrá derecho 
a que se le abone al precio de su propo
sición Jes servicios prestados, sin derecho- 
a indemnización alguna. Si la subasta 
fuese anulada, será potestativo para el 
adjudicatario provisional continuar o no, 
de acuerdo con el Ramo del Ejército, law 
prestación del servicio por el tiempo In
dispensable para asegurar* el mismo.

17. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá obli- 
gac.cn de constituir a dispos.c.ón del 
Presídante del Tribunal un depósito de
finitivo, cuya cuantía sera la^ue corres
ponda según la escala que señala el De
creto de 24 de Julio de 1942 («Diario Ofi
cial» núrp. 175), tomada sobre la canti
dad dalculada como media anual en el 
pliego de condiciones técnicas como tipo 
para determina.' la fiánza, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para el provisional preceptúa la con
dición cuarta. Este depósito definitivo se 
impondrá dentro del plazo máximo de 
quince días,, contados desde que fee le 
notifique dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantir el cumplimiento 
del contrato, haciéhdose constar asi ex
presamente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, tenién
dose presente, cuando corresponda, lo de
terminado en el articulo noveno del re
ferido Reglamento de contratación vi
gente. .

Cuando al contratista se le entreguen 
efectos de la propiedad del Estado para 
ejecutar el servicio, deberá afianzarlos 
por todo su valor, pudiendo admitirse a 
este efecto la fianza Dersonal bastante a 
juicio del Ramo del Ejército.

18. El contratista tendrá obligación de 
formalizar escritura y de entregar al Pre
sidente del Tribunal de Subasta, para el 
curso a su destino, uña primera cooia y 
cuatro simples más. en el término de un 
ipes, á contar desde el díá en que se le 
tíotiíique la adjudicación definitiva del

remate. Al acto del otorgamiento de la 
escritura concurrirán, por una parte, el 
Jefe de Transportes Militares de Sevilla 
y el Interventor del Servicio, ambos en 
representación de) Estado, y de la otra, 
el contratista o su representante legal. 
En el mismo acto del otorgamiento se de
volverán al contratista los resguardos de] 
deposito definitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales la escritura que se otor
gue, siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda v demás gastos qtio 
como consecuencia, pudieran originarse.

20. Serán de cuenta dej adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios, el otorgamiento de escritura y »U3 
copias y el acta notarial de la subasta, 
debiendo presentar el rematante los re
cibos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios. 
Dos rematantes de la segunda subasta 
no están obligados al pago de los anun
cios de la primera.

21. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora ni 
a pagar mavor precio que el estipulado 
por la creación de nuevos unouestos. asi 
como tampoco el Estado intentará mer
mar la retribueKn convenida porque se 
supriman o riUrrúnuvan los citados im
puestos o tarifas existentes al contratarse 
el servicio.

22 El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre,- el de 
pagos al Estado derechos reales v todos 
los demás, asi como los arbitrios provin
ciales y municipales que se hallen esta
blecidos o se establezcan en el periodo de 
duración del contrato y sean inherentes 
al mismo.

23 Sólo se admitirán las proposiciones 
de aquellas personas D entidades que acre
diten en debida forma reunir los ele
mentos necesarios 'para la ejecución del 
servició, los cuales estarán a disposición 
de la Jefatura de Transportes Militares, 
siendo obligación del contratista la re
posición por su cuenta de los que pudie
ran averiarse.

24. fel pago se hará dentro de los cré
ditos disponibles, con cargo' a la sección, 
capítulo v articulo en qup figure este ser
vicio. er> efectivo ai pie de Caja de la 
Pagadría de Transnortes Militares, si sti 
cuantía no excede de 2 500 pesetas, v 103 
superiores a esta cantidad oor medio de 
mandamiento de nago en firme expedi
do a favor del contratista, una vez acre
ditado estar efectuado el servicio v tam
bién acreditado precisamente por el con
tratista aup ha satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda v las cuotas 
de los seguros sociales. d°r^chos realas, 
gastos e imnu^tns Que enumeran las con
diciones 18 al 22.

25. SÍ el contratista o su representante, 
dado a conocer al ¿efe dé Transportes, 
se absentase, sin previo aviso ni autori
zación de la plaza donde verifique el ser
vicio. 4as órdenes relativas al mismo que

, fueran necesario comunicarle se conside
rarán como si las hubiera recibido v de 
no cumplimentarlas se pro^«derá a efec
tuar dicho servicio, en la forma que más 
convenga, a costa y riesgo del citado con
tratista

25 El contratista queda obligado al 
cum plim iento de los preceptos relativos al 
contrato de trabad , acedantes trábalo de 
menores, etc.; estahlecjdos nsra los pa
tronos en el Código del Trábalo Asi 
com o se a Instará a las obbga clones se- 
haladas para los Patronos en todas las dis
posiciones de carácter social que se en
cuentren vigentes, pudiendo se»* requerido 
el contratista nara one . Justifique docu- 
rpontalrnor>tr» onr> avenado. en la cuan
tía nue determina la R®od».ment«»Hón de 
T rabólo  en vi-cor en la nl^za de Sevilla, 

Tos devengos de los obreros. 25 por 100 
del ¿anata-7, y demás obligaciones sociales 
esm hiedas. %

2T Terminado el contrato completa V 
fielmente por parte deí contratista, el
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Presidente del Tribunal a cuya disposición 
está constituida la fianza acordará su de
volución, si bien exigiéndole previamente 
que acredite haber. satisfecho todos los 
gastos a que se refiere la condición-'24. y 
que se ha dado cumplimiento a las dispo
siciones reguladoras del impuesto de de
rechos reales.

28. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para la 
celebración del contrato, se anulará el 
remate a su costa. Los efectos de esta de
ración serán:
. l.° La pérdida de la garantía o efe-
pósito de la subasta, que, desde luego se 
adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del prime
ro al segundo.

3.° No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la administración eje
cutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición. Las res
ponsabilidades a que se contraen los dos 
párrafos anteriores se exieirán en la for
ma que establece la condición siguiente.

29. En los casos de incumplimiento, el 
contratista será requerido al abono que 
proceda, y de no verificarlo en el plazo 
que se le file si lo fianza prestada o los 
paeros que estuvieran pendientes de sa
tisfacérsele no se consideraran suficien? 
tes se^exppdirá certificado del débito ñor 
el Comisario del Ejército Interventor (del 
Tribunal de subasta, con expresión ' del 
capítulo, articulo, sección y presupuesto a 
que afecte.

Ésta certificación será cursada por el 
Presidente del Tribunal de subasta al De
legado de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, para 
que con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda Pública se 
proceda a la ejecución v venta de los bie
nes que sean precisos, en la forma esta
blecida para la recaudación de tributos, 
rentas v créditos de la Hacienda Pública, 
ingresando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capítu
lo. artículo, sécclón y presupuesta en que 
resultó el descubierto y 'cursando el De
legado de Hacienda^ la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de pago 
que Justifique el restablecimiento del eré* 
dito en el servicio de referencia. *

30. Lap disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
auedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso administrativa. Las 
cuestiones a que estos contratos den ori
gen, que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre contratación 
administrativa, se resolverán por las re
glas del Derecho común.

31. listos contratos no pueden someter
se a juicio arbitral, y cuantas dudas se . 
susciten sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos, se resolverán en la forma que 
determina Ja condición anterior.

32. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo af cabo en las condiciones 
estipuladas en el mismo. El Ramo del 
Ejército, entonces, quedará en libertad 
de admitir o desechar el ofrecimiento, 
según convenga, sin que en este último 
caso tengan aquéllos derecho a indem
nización, sino únicamente a que se haga 
la liquidación de los devengos del con
tratista. X

33. Por el Ramo del Ejército podrá ser 
.rescindido el contrato si se suprimiese el 
servicio a que éste se refiere, o dejara 
de consignarse en presupuesto el crédito 
necesario para él mismo, siendo igual
mente causa de rescisión el, establecimien

to de un monopolio sobre los servicios 
dichos

34. El plazo de duración de este con
trato será el de un año, y en armonía con 
lo expuesto en la condición tercera de 
las técnicas, se considerará prorrogable 
tácitamente por periodos de un .año. si 
con seis meses de anticipación no fuese 
denlmciado previamente por escrito por 
el contratista o por el Estado, quedando 
a salvo el derecho del Ramo del Ejército 
para la rescisión del mismo de ocurrir, 
en cualquier momento, alguna de las cir- 
cunstancias enumeradas en la condición 
anterior.

35. En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de protección a la industria 
nacional de 14 de febrero de 1907 y Re
glamento para su aplicación, áprobado 
por Orden circular de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» núm. 153) y disposiciones com^ 
plementarias, se- insertan a continuación 
los artículos 10. 11 y, 12 y primer párrafo 
del 14 del citado Reglamento, de publi
cación forzosa, y que son como siguen:

Artículo 10 Cuando se hava celebrado 
sin obtener postura o proposición admi
sible una subasta o concurso sobre ma
teria reservada a la producción nacio
nal. se podrá admitir la concurrencia* de 
la extranjera en la segunda subasta o en 
el segündo concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base, para la primera vez.

Art. 11 En la segunda subasta o en 
el, segundo concurso previsto en el ar
tículo anterior, los productos nacionales ' 
serán preferidos eñ concurrencia con los 
productos extranjeros excluidos de la re
lación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al. de éstos en más 
del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición. más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos incluidos 
en le» reía *ion vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condic unes y 
jas orcnf'sú Mines los agruparán y eva
luarán poj-separado. En tales contratos, 
la preferencia ael producto nacional, es
tablecida por el párrafo precedente? cuan
do éste fuere aplicable, cesará .si la pro
posición por ella favorecida resultase one
rosa en más del 10 por 100. computado so
bre el menp* dé los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Art. 12. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios en mo
neda  ̂española. entendiéndose por cuenta 
del "proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso, los transportes y cualquiera 
otro gasto que ocasione para efectuar la 
entrega, según condiciones del contrato.

Art. 14. (Párrafo primero).—Las auto
ridades y los funcionarios de la Admi
nistración que otorguen cualquier contra
to para servicios u obras públicas debe
rán cuidar de que las copias de tales con
tratos sean comunicadas Inmediatamente 
después de celebrarlas en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta) a la Co
misión protectora de la Producción Na
cional.

36' Todo cuanto no aparezca consig
nado o. previsto especialmente en este .

‘ Dliego de condiciones, se regirá por los 
preceptos de este 'Reglamento y Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
1911. y en su defecto, por las reglas d̂  
Derecho común.

Sevilla; 31 de marzo de 1948.—El Co
mandante Interventor (ilegible).
* 1.216—0. x

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS Jt O. N S.
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

-  A d j u d ic a c io n e s  de  o b r a s

La Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de abril de 1948 anun
cio de Ja subasta concursó de las dbras 
para la construcción del grupo de setenta 
y dos viviendas protegidas en Aranjuez 
(Madrid), cuyo presupuesto ascienda ,a la 
cantidad de tres millones seiscientas 
treinta y seis mil ciento diez pesetas con

setenta y cinco céntimos (3 636.110,75); las 
ouaies han sido adjudicadas definitiva
mente. previa aprobación del Instituto 
Nacional dé la Vivienda, al licitador don 
Argimiró Caraballo Maestre, en la canti
dad de ;tres millones doscientas cuarenta 
y cinco mil doscientas veintiocho pesetas 
con noventa y cinco céntimos (3.245.228,80) 
o sea con una baja global de 390.881,80 
pesetas.

Madrid, 8 de julio de 1948.—El Secreta
rio general de la Obra, A. Segura.

1.225—0.
La Obra Sindical.del Hogar y de Arqui

tectura publicó en el «Boletín Oficial de 
lá , Provincia de Alicante», del día 3 de 
enero del. año en curso, anuncio de la su- 
basjta concurso de las obras para la cons- 
trucción del grupo de doce viviendas pro
tegidas en Dolores, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de quinientas no
venta y nueve mil ciento nueve pesetas 
las cuales han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al licitador don 
José Carayaca Vilató, en la referida can
tidad.

Madrid, 8 de julio de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, A. Segura.

L226—O.
La Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura, publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 15 de febrero del año 
en curso anuncio de la subasta concurso 
de las obras para la construcción del 

.grupo dé ochenta viviendas protegidag en 
Guadalaiara, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de tres millones seiscientas 
siete mil seiscientas noventa y una pese
tas (3 607.691); las cuales han sido adju
dicadas definitivámente, previa aproba
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da, al licitador «Construcciones Sa&nue- 
va, S. A.», en la referida cantidad.

Madrid, 8 de julio de 1948 — El Secreta
rio general de la Obra, A. Segura.

1.227—0.
La Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura publicó en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza» del día 10 de 
noviembre de 1947 anunció de la subasta 
concurso de las obras para la construc
ción del^erupo de tres viviendas, protegí-1 
das en Carracos, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de ciento nueve mil 
setecientas veinticinco pesetas con dieci
ocho céntimos (109.725,18); las cuales han 
sido adjudicadas definitivamente, pfevia 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Mariano Ce- 
brián Sánchez, en la referida cantidad.

Madrid, 8 de julio de 1948.—El Secreta
rio general de la Obra, A. Segura.

1.228—0.
La Obra Sindical del Hogar y de Arqui

tectura publicó en el «Boletín Oficial de 
la Provincia dé León» de 15 de abri de 
1948 anuncio de la subasta concurso de 
las obras de construcción del grupo de 
treinta viviendas protegidas en Benavides 
de Orbigo (León), cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de un millón cuatro
cientas cuarenta y tres mil cuarenta pe
setas con cuarenta céntimos (1.443.040,40); 
las cuales han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al licitador dpn 
Manuel Pérez Garcia, en la referida can
tidad.

Madrid, 8 de julio de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, A. Segura.

1.229-0.
La Obra 'Sindical del Hogar y de Arqui

tectura publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de abril de 19̂ 8 
anuncio de la subasta concurso de las 
obras para la construcción del grupo de 
treinta y cuatro viviendas protegidas en. 
Arganda del .Jfcey (Madrid), cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de un millón 
cuatrocientas setenta y siete mil sete-
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cientas setenta y dos pesetas con treinta  
y ŝ eis céntimos (1.477.772,36>; las cuales j 
han sido adjudicadas definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Nacional >; 
de la Vivienda, al licitador don Jesús Be
nito Sánchez, en la referida cantidad.

Madrid, 8 de julio de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Carlos Soler. /

1.230- 0 .
* S ubasta -c o n c u r so

La # Delegación Nacional de Sindicatos 
de F.' E. T. y de las, J O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de diecisiete (17) viviendas en 
Cuevas Bajas (Málaga)* acogidas a los 
beneficiós del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta-Concurso, y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican: .

1 — Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Juan Jáuregui Briales.

El presupuestos de contrata asciende á 
la cantidad de seiscientas setenta mil die
ciséis (670.016) pesetas.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente ha 
de ser constituida en la Caja General de 
Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda es de trece mil cuatrocien
tas (13.400) pesetas con treinta y dos (32) 
céntimos..

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de veinti
séis mil ochocientas (26.800 > pesetas con 
sesenta y cuatro (64) céntimos.

I I . —Plazos de la subasta-concurso.
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Málaga du
rante treinta (30> días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di- 
chq plaza

Él provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende* la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y. particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Málaga,, en la Jefatura Na
cional de la Obra Sindical dél Hogar (pía* 
za de Cristino Martos, 4* y en, el Institu
to Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cunas 21 Madrid), en los días v horas 
hábiles ae oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provinc'a! de 
Málaga, a las doce horas del día siguien
te al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada ñor el adjudicatario eh la Caja ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu- 
tp Nacional de la Vivienda, dentro de lns 
quince días siguientes al de la publica
ción de la admdicación definitiva en' e’ 
BO LETIN  OFIC IAL DEL ESTADO

Dehtro de los quince' dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pq^lica el correspondien
te contrato de ejecución dé obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plqzo de dóce (12) me
ses a partir del día de su comienzo.

111—Forma de celebrarse la subasta-con
curso

Los licitaüores presentarán la documen
tación para participar en la suuasta-con- 
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de ios cuaíes contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que*al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Qbra (D S P.>, y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos: "

1.° Cédula personal ¿Sel licitador o, en 
su caso del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución -de la So
ciedad licitadora

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 '; Resguardo de haber depositado la ! 
fianza provisional 4 en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la y Vi
vienda.

5." Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8 o Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales. , artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Lev de 14 de febrero 
de 1907).

9." Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas v cuo
tas de los seguros ,v subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial Asesor Hiridico 
de la Delegación Sindical Provincial el 
Jefe. Sacretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial d^ la Qbra 
Sindical del Hogar V un representante . 
del Instituto Nacional de la Vivienda, v i 
del acto dará f® el Notario a quien por ! 
turno corresponda. ¡

Los sobres que contengan lás orooosi- ¡ 
ciones económicas d® los concursantes re- i 
chazados (art/eulo 61 del Reglamento de ! 
8 de septiembre de 19?9> se destruirán | 
ante el Notario nrocqdiéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudicán
dose ja obra a la proposición más bala. 
De existir igualdad, se decidirá mediante- . 
sorteo

El bastanteo He poderes a cargo del li
cito dor. se d^tarofá  por un Letrado, en 
ejeroicm en Málaga

Terminado pl remate, si no hav recla
mación se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos v d«más do
cumentos presentados reteniéndose los 
que''se refieran a la preposición decla
rada más ventaiosa.

Si en el niazo señalado no fuere con.s- 
tittrda la fianza dpfio’t.iva el adiudicata* 
rio n°rd^rá la fianza provisional v se anu
lará la adindicación de las obras
El contrato dé la obra estará exento 

d°l 90 por 100 d° los refechos' reales v 
timares correspondientes

Madrid. 5 de ip ii« d® 1948. —El s«rre- 
, tari o g®nerál' Angel Segura 1231-0 

. > ~
C A J A  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E

A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A JO
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 20 de agosto de 1947. 
falleció en Moreda de Aller (Asturias) 
el obrero Paulino Alfajeme García, de 
dieciocho años de edad, natural de Vez- 
demarban (Zamora), hijo de Carmelo y 
de Cecilia, domiciliado en Moreda de 
Aller, Oyanco (Asturias), que trabajaba 
al servicio de la Sociedad Industrial As
turiana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 det Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho

a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nación .1 de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta 6. Madrid.

Madrid. 7 de julio de 1948.—El Direc
tor Isaac Galeerán Valdés

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  G U IP U Z C O A N O

Madrid
Por haber sutnüo extravio los resguar

dos de valores expedidos por esta Sucur
sal a livo r de doña siriaca Prieto Sán
chez. numeró 11 793, comprensivo de tres 
cédulas Banco de Crédito Local de España 
4 por 100, ínierprovinciales, y números 
12 146, 12.461; 12 744 y 13 016, comprensi
vos de una. tres, una y cinco cédulas, res
pectivamente. del Banco Hipotecario de 
España 4,5 por 100. sene A¡. se- anuncia 
que transcurrido el plazo de treinta días 
sin reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de dichos 
resguardos.

M ad rid , 6 de Julio de 1948.— J . CJsobiaga.
4.318-P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
BAENA

Don Diego Palacios Casado, Juez de Pri
mera Instancia de este partido.
Hago* saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de jüicio universal para 
la adjudicación de los bienes d e  difunto 
don Pablo Villalobos Portillo, natural v 
vecino que fué de esta ciudad, en virtud 
a los testamentos que otorgó en la ciu
dad de Ecija el 13 de agosto de 1897; 
en Málaga, el 4 de' diciembre de J900, y 
en Buena, el 7 de septiembre de 1902. y 
en los cuales se instituye heredero, con
dicionalmente. al pariente más joven y 
más cercano de la rama de sus difuntos 
padres; habiéndose promovido aquéllos a 
instancia del Procurador 'don Antonio 
Beímabéu García, en nombre de don An
tonio Cordón Monllor. como causaha- 
biente de don Antonio Cordón Villalobos, 
sobrino cornal del testador, invocándose 
con tal carácter su preferente derecho a 
suceder en toda la herencia,

En su consecuencia, por empresente se 
cita v llama a todos los que se crean -on 
derecho a dicha herencia para que com
parezcan en los expresados autos a dedu
cirlo en el término de dos meses, a con
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO v en el de esta provincia; 
haciéndose constar que el presante es el 
tercero y últiñio llamamiento, apercibien
do al que se crea con derecho a esta he
rencia que no se$á oído en este juicio si 
no comparece» dentro, de ®ste últirpo nia
zo. v que durante el primero v segundo 

■;han com partido don José Carbonell Tri
llo Figueroa-, en representación legal de 
su esposa doña Caridad Cadenas de Lla
no v Rodríguez vecinos de Córdoba doña 
concepción Cadenas (Rodrigu^z. vecina de 
Ouedolcazar doña Aurelia Valenzuda 
Valbuena. vecina de Baena; doña Car
men v doña Guadalupe García Valenzue- 
la. vecinas de Córdobá doña Pilar Gar
cía Valenzuela vpcirla.de El -Carpió- don 
Antonio áriza Rodr,gur>z vecino dp Cór
doba don Francisco Frías Valbuena ve
cino de Málaga v doña Rafaela Valen- 
zu®ln Jiménez vecina de Baena. ■ parien
tes tMos.erx cuarto grado del testador.

Dndo pn Baena a dos de *ulio do rnil 
novecientos cuarenta V oo^o — El Juez, 
Diego p Mmcios Casado. — El . Secretario, 
Antonio Jiménez.

4 320- A  J.


